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ORDENANZA NÜM. 31 SERIE 2025-2026

PARA REGLAMENTAR LOS GASTOS RELACIONADOS CON LA ASISTENCIA Y
LA PARTICIPACIÖN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES A DESFILES
PUERTORRIQUENOS Y OTRAS ACTIVIDADES QUE SE CELEBRAN FUERA DEL
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO Y PARA OTROS FINES.

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

El Inciso (f) del Articulo 1.018 de Ia Ley 107-2020, Cödigo
Municipal de Puerto Rico, segün enmendada, establece que el

Alcalde tiene la funciön de representar al municipio en cualesquiera
actos oficiales, comunitarios de caråcter civico, cultural, deportivo,
o en cualquier Otro acto, evento o actividad de interés püblico en y

fuera de Puerto Rico.

Uno de los actos comunitarios de caråcter civico més comunes son
los desfiles puertorriqueäos y otras actividades en las distintas
ciudades de los Estados Unidos. Estos han servido para estimular
la confraternizaciön y el intercambio entre los puertorriquefios,
tanto los que han emigrado como los que los visitan desde Puerto
Rico, y otros ciudadanos, y contribuyen a mantener y resaltar el

valor de los puertorriqueäos que residen en dichas ciudades. Los
ejecutivos municipales han participado en dichos eventos, y a
través de estos, estimulan la participaciån de los puertorriqueäos

en los procesos politicos, econömicos y sociales en las åreas
donde estos residen, para mejorar sus condiciones de Vida.

El gobierno de Puerto Rico ha reconocido la importancia de las
comunidades de puertorriquefios en los Estados Unidos y ha

aprobado erogaciones de fondos püblicos para participar en las
distintas actividades relacionadas con desfiles puertorriquefios y
otras actividades en las ciudades de los Estados Unidos.

En una de sus opiniones, el Secretario de Justicia el 1 de junio de
1987 concluyö que no existe impedimento de Ley en cuanto a la

utilizaciön de fondos püblicos para sufragar los gastos de
funcionarios municipales que concurren a desfiles puertorriqueäos

y otras actividades que se celebran en ciudades de Estados
Unidos.

La referida Opiniön aclara que la utilizaciön de estos fondos
presupone que ello se harå de acuerdo con los principios de
austeridad, de prudencia y de ética que rigen todo uso de fondos
püblicos contenidos en las leyes y en las guias del Departamento
de Hacienda, de la Oficina del Contralor o en los reglamentos
establecidos por las legislaturas municipales, monetaria entre las
partes.

No existe en el Municipio Autonomo de Yabucoa un reglamento de
gastos relacionados con la asistencia y la participaciön de los
funcionarios municipales a los desfiles puertorriqueäos y otras
actividades que se celebren en los Estados Unidos.

El Articulo 1.020 de la Ley 107-2020, Cådigo Municipal de Puerto
Rico, segün enmendada, le confiere a la Legislatura Municipal el
poder legislativo de los municipios.
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POR CUANTO:

POR TANTO:

SECCIÖN IRA:

Articulo l.

serie 2025-2026

Es el propåsito de esta Legislatura Municipal establecer las normas
de austeridad que deben seguir los funcionarios municipales en
torno a los gastos de viaje, representaciön, transportaciön y dietas
incurridos en gestiones oficiales relacionadas con la asistencia y la
participaciön en desfiles puertorriqueäos y otras actividades en los

Estados Unidos y adoptar el procedimiento a seguirse en estas

situaciones.

ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE
YABUCOA, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE:

Los gastos a sufragarse por el Municipio Autonomo de Yabucoa
por la participaciön de empleados y funcionarios en las actividades
relacionadas con los desfiles puertorriqueäos y Otras actividades

que se celebren en los Estados Unidos se rijan por las siguientes

disposiciones.

Definiciones:

Para propösitos de esta Ordenanza, los siguientes términos
tendrån el significado que a continuaciön se expresa:

a.

b.

c.

d.

e.

f.

Desfile Puertorriqueöo y otras actividades: representa un
conjunto de actividades que se celebran en las ciudades de los
Estados Unidos, con el endoso del alcalde de la ciudad
respectiva, que sirven para estimular la confraternizaciön y el

intercambio entre las comunidades puertorriqueäas de los
Estados Unidos y las comunidades puertorriquefias radicadas

en Puerto Rico y que tienen ademås el propåsito de contribuir a
mantener y resaltar la identidad, la aportaciön de la comunidad
puertorriqueäa al quehacer politico, social, economico y cultural
de los Estados Unidos, y a superar los problemas que
confronten los ciudadanos del Municipio Autonomo de Yabucoa
que viven en aquellas ciudades.
Gastos de Transportaciön: todo gasto incurrido en viajes

oficiales relacionado con la asistencia a los desfiles

puertorriqueäos y otras actividades, por transportaciön, ya sea
en aviones, barcos, Omnibus, taxis, automöviles privados o de
servicio püblico, trenes u otros medios de transportaciön.
Incluye también gastos incidentales al viaje, tales como
acarreo, almacenaje y peaje. No se consideran gastos de
transportaciön los derechos aduaneros, ni derechos de entrada
o salida de los aeropuertos.
Dieta: cantidad fija de dinero que se le concede a un
funcionario o empleado municipal mediante anticipo o rembolso
al hacer un viaje oficial por motivo de un desflle puertorriquefio
y otras actividades para cubrir gastos de desayuno, almuerzo y

cena y las propinas que se conceden por el servicio de estas

comidas. Las cantidades de gastos por propina no serån mayor
del 20% del total asignado para cada desayuno, almuerzo o
cena. No incluye los gastos de alojamiento.
Alojamiento: cantidad fija de dinero o que se determine, segün
la factura de hospederia, que se le concede a un funcionario
municipal en viaje oficial por motivo de un desfile puertorriquefio
y Otras actividades para el pago de hotel o alojamiento durante
su estadia en la ciudad correspondiente.

Residencia oficial o residencia privada: lugar donde el

funcionario municipal tiene su residencia permanente.
Gastos de representaciön: todo gasto relacionado con
recepciones, agasajos y homenajes, asi como la entrega de
ofrendas florales, placas, pergaminos o certificados o cualquier
Otra actividad anåloga que se Ileve a cabo por motivo de la
celebraciön de un Desfile Puertorriquefio y otras actividades.
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g.

h.

j.

k.

Serie 2025-2026

Gastos de viaje: todo gasto de transportaciön, dieta,
alojamiento y representaciön. También incluye aquellos gastos
en que incurra la delegaciön oficial y que estén expresamente
contemplados en esta Ordenanza.
Funcionario municipal: el alcalde o su representante
autorizado y el presidente de la legislatura municipal o su
representante autorizado.
Delegaciön oficial: el alcalde, o su representante, y el
presidente de la legislatura municipal, o su representante, que
estén autorizados para asistir al Desfile Puertorriqueäo y otras
actividades de acuerdo a 10 dispuesto en esta Ordenanza.
Extravagante: gasto fuera de orden y de 10 comün, contra la

razön, la ley o la costumbre, que no se ajuste a las normas de
utilidad y austeridad del momento.
Excesivo: gasto por articulos, suministros o servicios cuyos
precios cotizados sean mayores que aquellos que normalmente
se cotizan en el mercado en el momento de la adquisiciön o la

compra de estos o cuando exista un producto sustituto mås
barato e igualmente durable, que pueda servir para el mismo fin

con igual resultado o efectividad.
Innecesario: gasto por materiales o servicios que no son
indispensables o necesarios para que el municipio pueda
desempeäar las funciones que por ley se le han encomendado.

Articulo 2:

Articulo 3:

Presupuesto:

Para poder incurrir en los gastos relacionados con los desfiles

puertorriquefios y otras actividades el Municipio deberå tener
autorizada las referidas partidas. El alcalde o el funcionario
administrativo en quien él delegue la responsabilidad de preparar
el proyecto de presupuesto anual incluirå una descripciön de los
gastos para desfiles puertorriquefios y otras actividades que se
incurrirån durante el proximo afio economico y los objetivos
particulares que se persiguen con los mismos. Estas asignaciones
serån para uso exclusivo de la delegaciön oficial. Para el aho
economico en que comience a regir esta Ordenanza se solicitarå
que el director de Finanzas del Municipio Autonomo de Yabucoa
emita una certificaciön de que los fondos para los gastos a
efectuarse por la participaciön de las autoridades municipales en
los desflles puertorriquefios y otras actividades estån asignados en
el presupuesto vigente y/o en fondos especiales y que los mismos
se encuentran disponibles.

Notificaci6n:

Cuando los funcionarios municipales consideren conveniente
asistir a algün Desfile Puertorriqueäo y otras actividades notificarån
por escrito a la Legislatura Municipal de su intenciön no mås tarde
de 60 dias con antelaciön a la fecha en que se realizarå el viaje. En
dicha notificaciön se harå constar el importe estimado a gastar,

considerando las tarifas mås adelante mencionadas, separadas en
las siguientes categorias:

a. Transportaciön

2. Terrestre:
3. Maritimo

b. Dietas
c. Gastos de Comunicaciön:
d. Gastos de Alojamiento
e. Cuota de Entrada a Actividades

Oficiales o Recepciones
f. Otros Gastos de Representaciån

$72,500.00

$ 5,000.00

$ 2,864.00
$34,750.00
$10,000.00

$ 8,500.00

$26,000.00

3



Ordenanza Nüm.:

Articulo 4:

Articulo 5:

31

Total Estimado a Gastarse:

Serie 2025-2026

$159,614.00

Articulo 6:

Con la notificaciån se acompaäarå evidencia del endoso de la

actividad por el alcalde de la ciudad donde se celebrarå el Desfile

Puertorriqueäo, asi como Otras actividades.

Prohibiciön:

Los gastos en que se incurra por la asistencia y la participaciön
oficial de un funcionario municipal en un Desfile Puertorriqueäo y
otras actividades, se cargarån a la partida correspondiente
consignada en el presupuesto anual del municipio y/o alguna
partida de fondos especiales para este fin. Estos gastos no podrån

cargarse a Otras partidas ni cubrirse con otros fondos, salvo los
dispuesto para este fin en el presupuesto anual del municipio. Es
deber ineludible de los funcionarios municipales evitar aquellos

gastos de fondos püblicos que sean extravagantes, excesivos e
innecesarios.

Limite de Ia Delegaciön:

La delegaciön oficial del municipio a un desfile puertorriqueäo y
otras actividades solo podrå estar integrada por el alcalde y por el
presidente de la legislatura municipal. En caso de que algün evento
imposibilite la comparecencia personal del alcalde al desfile
puertorriquefio y otras actividades, este podrå ser representado
ünicamente por el vicealcalde o por aquel funcionario municipal de
igual o similar jerarquia. En caso de que el legislador municipal que
integre Ia delegaciön no pueda asistir personalmente, solo podrå
ser representado por Otro legislador municipal, que también sea
designado por ese cuerpo legislativo. En ningün caso se entenderå
que la delegaciön oficial incluye al cönyuge y a los familiares del

alcalde o de los legisladores municipales para fines de la

autorizaciön del pago de gastos de viaje y representaciön. Toda
designaciön para los propösitos contemplados en esta Ordenanza
se harå por escrito. En la designaciön constarå la fecha en que se
Ilevarå a cabo la actividad y el importe estimado de gastos. Deberå
indicarse si se le faculta para efectuar desembolso de sus fondos
particulares.

Limite de Gastos:

En los viajes realizados para asistir a participar en un Desfile

Puertorriquefio y Otras actividades se aceptarån los siguientes
gastos:

a. Se pagarån las tarifas aéreas o de cualquier Otro medio
de transportaciön que sean mås econömicas. La delegaciön oficial
viajarå en la clase economica o turistica. Las copias de los boletos
de viaje serån los comprobantes de los gastos efectuados por este
concepto.

b. Se pagarån gastos de taxi ünicamente del aeropuerto al
hotel y viceversa, de acuerdo a las tarifas prevalecientes en la
jurisdicciön correspondiente. Se pagarån gastos de transportaciön
terrestre entre la residencia privada u oficial y el aeropuerto, previa
comprobaci6n de que el delegado no utilizö su vehiculo.

c. El costo de transportaciön de equipaje en exceso del peso
o tamano permitido por las compaäias de transportaciön serå
rembolsado solamente cuando esté previamente autorizado y
debidamente justificado en la orden de viaje.

d. Los gastos por alojamiento o estadia en el hotel se
cubrirån hasta un måximo de $200.00 por dia hasta un måximo de
12 dias. Las copias de las facturas del hotel serån los

comprobantes de los gastos efectuados.
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Articulo 7:

Articulo 8:

Articulo 9:

Serie 2025-2026

aceptados y rembolsados si estån relacionados directamente con
asuntos oficiales y fueren necesarios para cumplir con la misiön del

viaje. No se rembolsarån gastos por llamadas telefönicas
relacionados con asuntos personales. El rembolso de estos gastos
estarå sujeto a que el funcionario o empleado someta los
comprobantes de pago y las razones justificando la comunicaciön.

f. No se rembolsarån los gastos de lavanderia, regalos,
seguros de vida en el aviön ni otros gastos personales en que
incurra la delegaciön oficial.

g. Solo se autorizarån gastos de representaciön
consistentes en invitaciones que dispensen los integrantes de la

delegaciön oficial a desayunos, almuerzos o cenas o a otras
actividades anålogas, cuando ello sea conveniente y beneficioso
para el municipio. El måximo que se autorizarå por este concepto
serå de $26,000 por viaje.

h. Los gastos por dietas diarias serån las establecidas en el
Reglamento de Gastos de Viajes, Dietas y Gastos de
Representaciön del Municipio de Yabucoa en y fuera de la
jurisdicciön del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. En aquellos

casos en que se reclamen gastos de representaciön por banquetes
o comidas oficiales, no corresponderå el pago de la parte de la

dieta que aplique al almuerzo o a las comidas los dias en que se
celebraron dichos banquetes o comidas oficiales.

Orden de Viaje:

Una vez la Legislatura Municipal reciba la notificaciön

contemplada en el Articulo 3 de esta Ordenanza sobre la

participaciön de funcionarios municipales en un Desfile

Puertorriquefio y otras actividades se prepararå una orden de viaje.
Las ördenes de viaje de las autoridades ejecutivas municipales las
aprobarå el alcalde. Las ördenes de viaje de las autoridades
legislativas municipales las aprobarå el presidente de la legislatura

municipal.

Verificaciön:

El director de Finanzas serå responsable de verificar la correcciön
de los documentos relacionados con el Desfile Puertorriquefio y
otras actividades en que se participarå y tramitarå los desembolsos
de los fondos de acuerdo al procedimiento ordinario autorizado

para ello.

Informes:

No mås tarde de 10 dias consecutivos del regreso de su viaje, la

persona que asistiö al Desfile Puertorriqueäo y otras actividades
someterå un informe a la Legislatura Municipal que incluirå 10

siguiente:

a. Descripciön de la actividad (fecha, lugar y Otros)

b. Personas visitadas
c. Gastos incurridos separados por categorias
d. Diferencia entre 10 gastado y el dinero adelantado
e. Recomendaciones y observaciones
f. Certificaciön sobre la correcciön y la veracidad del

informe

Copia del informe con las facturas o recibos por los desembolsos
realizados, siempre que por los gastos en que se incurra sea
costumbre dar recibos, se entregarå al Director de Finanzas para
su verificaciön y tråmite de contabilidad segün sea el caso. Los
recibos deberån ser expedidos en la forma regular que se
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SECCIÖN 2DA:

SECCIÖN 3RA:

Serie 2025-2026

acostumbra comercialmente y, de ser posible, deben tener impreso
el marbete de la firma que 10 expide. Serå responsabilidad del

Director de Finanzas hacer los correspondientes descuentos a la

nomina de los funcionarios municipales que participen en el Desfile

Puertorriqueäo y Otras actividades, si estos se negaren o aplazaren
por mås de diez dias laborables después del viaje el reintegro de
cualquier cantidad adelantada y no gastada. También se
descontarå la totalidad del dinero adelantado de la nomina de los
funcionarios municipales que no cumplen con el requisito de
someter el informe aqui mencionado. No se rembolsarå ningün
gasto si no se somete el informe requerido.

Esta Ordenanza comenzaråa regir inmediatamente después de su
aprobaciön, pero los funcionarios municipales estarån exentos del

requisito de notificaciön con por 10 menos 60 dias de antelaciön

que establece el Articulo 3 de esta Ordenanza respecto a aquellos
desfiles puertorriquefios y otras actividades que estén
programados a la fecha de vigencia de esta ordenanza y que, por
la proximidad de su celebraciön, no sea posible cumplir con el

término alli provisto.

Copia de esta Ordenanza serå enviada a la Oficina de Finanzas
Municipal, Oficina de Gerencia y Presupuesto, a la Oficina de Ética
Gubernamental de Puerto Rico, a los departamentos de Hacienda
y Justicia y a la Oficina del Contralor de Puerto Rico y cualquier
Otra agencia pertinente.

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE YABUCOA, PUERTO RICO,
EL 16 DE ABRIL DE 2026.

HON. IRIS J. RAMOS MORAN
PRESIDENTA
LEGISLATURA MUNICIPAL

APROBADA POR EL ALC
ABRIL DE 2026.

N.

DE

ROSA E. CARRASQUIL LABOY
SECRETARIA
LEGISLATURA MUNICIPAL

YABUCOA, PUERTO RICO, EL DiA 17 DE

FAELSU I LO RUIZ
ALCALDE
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CERTIFICACIÖN

Serie 2025-2026

Yo, Rosa E. Carrasquillo Laboy, Secretaria de la Legislatura Municipal de

Yabucoa, Puerto Rico, por la presente:

CERTIFICO QUE:

La que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza Nüm. 31 Serie 2025-

2026, la cual fue aprobada por Ia Legislatura Municipal de Yabucoa, Puerto Rico, en

Sesiön Ordinaria celebrada el 16 de abril de 2026, intitulada:

PARA REGI-AMENTAR LOS GASTOS RELACIONADOS CON LA ASISTENCIA Y
LA PARTICIPACIÖN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES A DESFILES
PUERTORRIQUENOS Y OTRAS ACTIVIDADES QUE SE CELEBRAN FUERA DEL
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO Y PARA OTROS FINES.

Certifico, ademås, que la misma fue aprobada con los siguientes Legisladores:

VOTOS AFIRMATIVOS:
1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

Hon. Iris J. Ramos Morån
Hon. Brenda L. Benitez Montaäez
Hon. Lemuel R. Sånchez De Jesüs
Hon. Santos Tirado Marrero
Hon. Ångel L. Santana Flores
Hon. Marisol Casanova Lozada
Hon. Maria M. Alvarez Rivera

8. Hon. Iris E. Lebrön Claudio
9. Hon. José E. Ramos Rivera
10. Hon. Cecily M. Camacho Ortiz

11. Hon. Melvin O. Santiago Santiago
12. Hon. Irving J. Cintron

VOTOS ABSTENIDOS:
Ninguno

VOTOS EN CONTRA:
Ninguno

AUSENTES:
1. Hon. Jeslie Y. Flores Sepülveda
2. Hon. Maria del C. Gaston Roman

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, expido Ia presente en Yabucoa, Puerto Rico,

hoy 17 de abril de 2026.

ROSA E. CARRASQUILL LABOY
SECRETARIA LEGISLATURA MUNICIPAL
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